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; 1

REALES ORDENES

sw-crelaria.
APTOS PARA ASCENSO

r···· ~ ··r·.
W Excmo. Sr.: El Rey' (q. 'D.' g.) se
ha ~ervido declarar aptos para el as
censo, cuando por antigüed'ad le. co
rresponda, a los oficialles de la Guar
dia Civil comprendidos en la siguien
t~ relaci6n, que comienza con D. An·
tonio Gutiérrez Martínu y termina
con D. SantiagÓ Iglesias SaJvador,
por reunir las condiciones que de·
termina la real orden circu'lar de 9
de junio último (Do O. núm. 1:17).

De reasi orden lo digo a V. Eo pa·
ra su conocimiento y demás efectós.
Díos guarde a V. E. muchos año•.
Maürid 24 de enero de 1931.

BUUGDU

Señor Director general! de la Guar·
dia Civil.

RELACION QUE SE CITA

Tealen&el.

D. Antonio Gutiénez Martinez.
" Juan Granadlo$ Pérez.

Alf~rÍlCe•.

:O. Rogelio Garda Jul.
" 101' Santaolalla Ezquené.
" }'eI~e Benito hi<ko.
" Cirlaco Gaan NOfuerales.
" Juan Corcuera Piedrabita.
" JOI~ Gord6n GÓmez.·
11 Antonio E.cribano Robles.
" Ipacio Guila'do Collado.
1) Emillio Catalán SaJvador.
11 Ni<:olá. Cernuda llIáno
1) Eilíal Carpio Garijo.
11 JO'I~ Marbán .Gonz'lez.
n rranci.co GonzQez Rodriguez.
" Edua«io Igl'eeiu Gra.bulosa.

D. Ignacio Martín Díaz.
)1 Valeriana Herráiz Garda.
" Pascual Garrido Alonso.
11 Andrés Jiménez Yáñez.
" Santiago Igtlesias Salvador.

Madrid 24 de enero de 193l.-Be·
renguer.

-
CUERPO AUXILIAR DE OFICI·

NAS MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha sHvido disponer que,
hl1lSta tanto se designe la situación
del per.sonaJ del Cuerpo de Oficinas
Militares, con arregllo a las planti
1186 publicadas por real orden circu
la! de 15 del mes actuaJ (D. O. nú
mero 1 S) quede, a los efectos de re·
vista, agregado o de plantilla en 1011
centros o depen'd'encias en que en Ila
actualidad presta sus servicios.

lDe real orden lo digo a V. E. PI.
.ra su conocimiento y demás efectos.D;.. g• .,do aV. E. m:""2
Madrid :14 de enero de ;31.

Señor...

DESTINOS

Circula,.. 'E~mo. Se.: VÍlSitlao ila
r.eaJl l'eIaIl or~n die h .. Pl'eIIide1llCLa. del
Coneejo de Minilsbrol (DWecci6n ge·
nera:l ~ Marruecos y 0;)1toaÍ8ll) die
:11 MI a.ctUlliI, en '1<8. qUle eoLkita 4IIe
haga. exteD&iv·a, a los j«es, oticiJaa'N
Y 8IIimi~ que l'lelI\JIlten lobraabetl
en ,la. IntleJ'Vlenocionlfll y T~ J.li
flaM8 conmotiNo dil la reducción lloe
veda a efecto en a'M fU¡tnU depen·
dteDttel de '1'1. tf!ll!ll)elCCi6tl de Int«ven
cionet y trop8e Jalifiranu, la n!IIIl or
den ci,rcular d,~ 26 die diciembre 6tti·
mo (D. O. n6m. 201), que concede
a .101 jefe.s y oficiall'8J que IObren, en
virtud~ liae l'edl\llC'CiOoDJeoJ di! eíectivOCl
qUle di.pone, denecl10 prefwen~pan

eet' deetinoa.dos n~Vi8mlellte a.'Africa

C{)D oc86i6n de w.camte, .dentro del
plazo fi9ado por la de 16 de juoio an
terio.r (D. O. núm. 134), el Rey (que
Dios guarde) ha te-nido a bien d:iospo
ner que por analogía a lo resuelto
para J06 jefes y o'ficioales que res\llke.n.
sobr3ll11ie6 cOlllmotivo de 1·3$ reduc
ciones llevadas a ca.bo en 106 regi
mienJt06 de In f1aJniberla que gua«necen
nuestra Zona Q~ Protectorado, sea
de '3Qjlioa.ci6n iguaJIlIlen-te a los jefee,
of~w'e6 y asianiJad06 de lntervencio
na y tropas Jalifia.Da6 loe preceptOlS
~ dicha6.sober1aDU die,poeidonel, aun
c\l3lll&) qweden ¡por eil momento cu.
brieodo p'laza. de~ inferior.

De Ileail c.:mhm 1l> digo a V. E. p¡a
ra su conocimilenoto y dJemá.s ~tos.
Dioos guarde a V. E. mud10s añoe.
M'aórid 24 doe enero de 1931.

Señor...

ORD,EN DE SAN HER.MENE
GtLDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con .lo propueato por la.
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegi'ldo, ha' tenido
a bien conceder al Genera,) de divi
ei6n D. L'QoÍs Navarro y Alonso d'e
Celada, fiacaJ militar de ese Censse
jo Supremo, la pensión anual de
2.500 pesetu cól'res-pondiente a la
Gran ~CrUl de Ja referida <kden, con
antigüedad de 8 del corriente mes,
'debiendo percibirla a partir de pri
mero de febrero próximo.

De rea-l orden lo'digo a V. E. pa- :
. u cbnocimiento y demi. efecto.. /

, ~e a V. E o mucho. afio•• ,
o .' d~'enero de 1931• .

1l1UM0".

SelLor Pruid~nte del Couejo Supre
mo del Ej~rc:lto y Marina.

Setlorel Sublecretario d6 «e MIni.
terio e Interventor gen_ del1

. Ej~rdto. '
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Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Mili.tares de Marruecos.

Señores Capitán general de la se
gunda regi6n e Interventor gmera!
del Ejército.

Excmo. Sr.: Confo.rme con lo pro
pUNto por V. E. en 8 dell actual,
el Rey (q. n. g.) se ha servido dis
poner que el -teniente de Infantería
D. Pío Fernández Gaytán González,
del batallón de-montaña Reus nú
mero 6, pll$e destinado de plantilla
al Tercio.

De lea.l orden 1J.0 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a'dos.
Madrid 22 de enero de 1931.

BEIlENGtlER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sefiores Capitán generall de la cuar
ta regi6n e Interventor general del
Ejército.

De real orden Jo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid n de enero de 1931.

BSURGUU

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
puesto por V. E. en 8 del mes actual,
el Rey (q. ID. g.) se ha servido dis
poner que el} teniente de Infante
ría D. Eduardo Sousa Rodríguez,
dea regimiento Pavia núm. 48, pase
destina:d·o de plantilla al Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceu
ta núm. 3.

De rea.l orden lo digo a V. E. pa·
I'a su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid ·22 de enero de 1931.

BEUNGUltll

Señor J efe Superior de Jas Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Capitán general de la octava
región e Interventor general del
Ejército.

sargentos.

llELACION !:1m SE CITA

VUELTAS AL SERVICIO

-

RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de la Guardia
Civil, supernumerario ein sueldo en
esa re.gi6n, D. Carlos Cácéie'S Iribe
ni, el Rey (q. D. g.) se ha servido

BEJIll.NGUZ1l concederle la vuelta a'l servicio ac-
tivo, eol cuall continuará en la misma

Sedor iDirector general de ,la Guardia situaci6n hasta que Je corresponda
Civil. ser colocado, con arreg¡lo a lo precep.

Señores Presidente del Consejo S~ tuado en el real d'ecreto de 20 de a.gos.
premo ,d'el Ejército y 'Marina, Ca- to de 1925 (C. L. núm. 275).
pitán general de la tercera regi6n De real o~d~ lo .(j'igo a V. E. pa
e Interventor general del Ejér- ra su conocimiento y demás efectos.
cito. . DiOll ;guarde a V. E. muchos años.

Madnd 22 d'e enero de 1931.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solio
citadlo por el sargento de la Guardia
Civil, con destino en la Comandan.
cia de Caballería del quinto Tercio,
Francisco Vald6s Serrano, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle
el retiro ,para Valencia; disponiendo,
1111 propio tiempo, que por fin del
mes actual sea dado de baja en el
Cuerpo a que pertenece.

De reall orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y dem4s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 33 de enero de 19o1l.

1

Excmo, Sr.: El Rey (q. D. g.) se ¡
ha. servido disponer ell retiro para
Madrid y Villarrobledo (Albacete), Antonio Martí Bataller, de la Ca
respectivamente, de los tenientes coro- mandancia de Barcelona, para Olesa
neles de la Guardia Civi!l, en situa· de Montjuich (Barcelona).
ción de reserva, D. Higinio Yáñez sa-

l
Jacinto Marsán Rodríguez, de la

linas y D. Alfonso Rosillo Balleste- Comandancia de Caballería del 27
ros, por haber cumplido la edad pa- Tercio, para Madrid.
ra. ~btenerlo en el mes actu'il; dis-I'
poniendo, ~I propio tiempo, que, por Guardias.
fin del mismo sean dados de baja 1
en el (:uerpo a que pertenecen. José Garda Juan, de la Coman-

De read orden Jo digo a V. E. pa-: dancia de Navarra, para Pamplona
ra su conocimiento y demás efectos.¡ (Navarra).
Dios ,guard'e a V. E. muchos años. José G.uerrero J~ménez, de ll." Co
Madnd 2:il de enero de 1931. i mandancla de Sevllla, para AJI]arafe

I(Sevilla).
, . . BUEBGUD Gaspar Martín Hen:ero, de la Co-

I mandancia de Segovia, para Segovia.
Señor Director general de la Guardia l' José Brotons Martínez, de la Co-

Civil. mandanda de Valencia, pa.ra Va~

S - P 'd d-1 C . S ¡lencia. '
enores reSl ~nte, Q! on~eJo u- 1 D. Antonio Montagud Soler, de la
lP!emo del EJé{CltO y Manna.. Ca-, Comandancia de Barcel1ona, para Sao
pitanes gene.raJes de las pnmera' badell (Barcelona)

, y tercera re~lo~es e Interventor ge- \ PaMo Maestro n'íez de la Coman-
nerall del EJérCIto. I dancia de Vizcaya, pa~a Bilbao (Viz

I caya).
José Silvosa Villa, de la Comandan

cia de Lugo, para Lugo.
J osé Vicente P.rada, de la Coman

dancia de Otense, para Barco de
Yald'ehorras (Orense).

Madrid 23 de enero de I031.-Be
renguer.

Circular. Excmo. Sr. : El Réy (que
Dio.s ~uarde) se ha servido disponer
eol rebro ,para los f'untO$ que se et
presan en ola si~Ulente relaci6n, de
las clases e indIviduos de trOlla de
la Guardia Civi'l comprendidos en :la
mi&ma,la CUllll comienza. con An\o
n~ Mart! Bataller y ter-mIDa con Jo
a6 Vicente Prada, por haber cumpli.
do ,Ila edad para olitenerlo en el mes
actullll; disponiendo, al propio tiem
po, que por fin del mismo sean .(j'adot
de baja en elCuer,pc> a Que pertene.
ceno

De real orden 110 digo a V. El pa·
n eu conocimiento y demú efecto•.
.DiOll guarde a V. E. muchos al1o•.
MaAirid 33 die enero de '1031,

BIUNG'UU

Sellar.:.

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro
Señor 'Capitán general de .la segun- puesto por V. E. en 8 del mes actual,

da .regi6n. • e': Rey (q. D. g.) se ha servido dispo-
S fi . ¡ner gue los tenientes de Infantería

e :ores.I~llector general de la Guar- D. P-edro Pacheco Acedo, d'el regi
dl!i C~vIl e Interventor generad del miento San Fernando nóm II Y
EJérclto. D. Luis To.rán Ramos, del de L~all-

•• I tad núm. 30, ¡lwl.sen destinados de
plantilla al Grupo de Fuerzas Regu."CCI'. •• ....... lares Indígenas de Larache n11m. 4.

De rellll orden lo digo a V. E. pa-
lD,ESTINOS ra. su conocimiento y demás efee;.tos.

, DI0& ¡uarde a V. E. muchos afio,.
Excma. Sr.: Conforme con lo pro· Madrid .3 de enero de 193,1,

puelto por V. E. en 8 del me. actua.I, '
el Rey (q. lO. g.) te ha servido di.. B&bKGUU
poner que el capitán de Infantería Sefior Jef.e Superior de las Fuer-a.
D. ManueI Teru.e.l AlIonto, en situa- ~ ..
ci6n de disponible forzoto en la octa- Militare. d'e Marruecos.
va .re.gi6n, Jlue deetinado de plantilla Seltor~s-Capitán gene.ral de I,a sexta
a.l Grupo de Fuerzas Regulare. Indí.regl6n e Interve'Dtor general del
gMlU de Melilla n11m. a. /" ,.' Ej6rcito.

. '- , '
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REEMPLAZO

BERENGUER.

SeñOO' Capitán general de ,Da primera
regi6n.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de 14 del mes a:ctuaJ, dan
do cuenta a est,e Mini6terio de haber
dec1ara.d<> de reemplazo por enfermo,
a partir del día 23 de diciembre úl
timo, con resi.deJ;1cia en esta Corte,
al teniente de C/aballe.ría D. Darlo
Pereletegui de 1¡a, Fu;ente, con dP.6
tino en el regi,miento Cazadores de
Ca:lat4"aya, 30.0 de dicha Arma, el
~ (q. D. g.) ee ha servido confir
mar la determinaci6n de V. E., por
estar ajustad,a a 10 diepuesto en l,as
instrucciones aprobadas por real oro
den circulu de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
r¡a su. conocimiento y demás efectos.
Dio.s guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 22 de enero a.e 1931,

BEUNGma

Señor C34>itáo general de la primera
regi6n.

&eñor In.te.rventor genuaI del Ejér-
ciro. '

RETIROS

Excmo. Sr.: Ell ~,y (q. D. g.l se
ha. servido con.oeder el retiro ,para
V.a.llalddlid ,id teniente de Caballerfa
(E. R.) D. Jos~ Collantee Collante5,
con deetino en. la ~ademfa ee;peciaJ
de dicha Anna, por habe.r cuD1lploido
la edad para obtener:lo ell día 20 del
mes ,a,etual1, di!ij)011ilendo, al propio
tiempo, que por fin del mi&m~ sea
dadJo de baja en el Anfí.a. a que per
teDeoe.

De~ ord:en ,lo digo a V. E. pa
ra su cODDlCimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid 22 de enero de J93J.

BEUNOOlR

Seftor Qa.pitán pnfirBll die la .6ptima
.regi6n.

Soefiorea p~~ d.el Couejo Su
pI'emO del Ejédto y M•.ioa, I~
lterventor pn«aI1 deIl Ej«dito y DI- ,
:rector de la AJc:radf!moia .etpeCial; de
Caballería.

BDPCltJU

DE'&TINOS

1

pRACTICAS

._.. CI....". ,erra CI....

ASCENISOS

ra sU conocimiefloto y demás e(&:t06.1 R~jaa, afecto al regimiento Hús.are6
Di06 gu'll:rde a V. E. muchos aÍilOlS. de la Princesa, 19.0 de dicha Arma,
Madrid 22 de enlf!t'o de193I. en sú,plica de que se le conceda efec.

tuar prácticas de su empileo en el
, BtiENGuza mencionado CUeTlpO POol" tiempo ÍlIdle-

finido. el Rey (q. D. g.) ha tenido
'Señor Capitán genoen1 de la octava a bien acceder la los de6eos del inte-

regi6n. resado.

Se- Ca .•.<- --1'd . De nea.l orden 10 digo a V. E. pa-
D.O!r\.."'S .plLd.ll g>en"'.... e la pn- ra su conocimiento y demás efectos.
mera .reg~6n e ¡,nterventor gene19l Dios gu~.rde a V. E. muchos años.
del EJército. Madrid 22 de enero de 1931.------_...""...-_---- ,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder e:l empleo de
tJe.niente de OOIIlJ>lemento de Caba
llería a 106 alfér~ de dicha e9Oal1a
y Arma D. Jaime G6mez Lailamne y
D. Andrés CoVlart'U,bias del Castillo,
afectos ail regimien.to Húsares de la
Prinqesoa núm. 19, por ha.ber sido
conceptuadosa.ptos para el ascenso y
reunir las condiciones que determina
el artículo 456 del reglamento de la
vjgenlt¡e ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército. asignándoselee en
su nuevoOo empleo la antigüedad de
esba fecha.

De real ordr-n lo digo a V. E. pa
ra au conocimiento y demáa efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOll.
Madrid 2'2 de enero·de 1931.

BBUNGUZll.

ISleaJoI" Capitán Il!nlf!t'a:l de la segunda
~gión.

Sefioa'e11 Qa¡pitán general de la pri-
• moNa. región e Interv¡entor pateral

del Ej~ioto.

Excmo. Sil'. : Vi8ta, la 1ll114laD<:ia pro
movida por el l8l1férez dia complemen
to .de Caballería D. Javier MeJ.ll'ar

BERENGUER.

REEMPLAZO

DISPONIBLES

Excmo.' Sr.. Visto el esc:ito de
V. E. fecha 15 del mes actuasl, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el teniente de Infantería
D. Fernando Moreno Ibáñez, del re
gimiento San Fernando núm. 11, pa
se a tia situaci6n de disponib~e for
zoso por enfermo, a part;r del día
31 de diciembre último y con resi
dencia en Alcailá de Henares, rOi!
arregdo a Jo que dispone la real or
den de 26 d'e junio de 1930 (ID. O. nú
mero 142).

De real orden ~o digo a V. E. ra
ra su conocimiento v demás efectos
Dios guarde a V. E. 'muchos años:
Madrid 22 de enero de 1931•

Señor Capitán general de la primera
regi6n. .

Señorea Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor generál del Ejército.

Excmo. Sr.: Vi9to ~l escrito de
V. E. fecha IS del actual, dando
cuenta de haber decla.ra.<W en situa
ci6n de reem,pdazo por en~rmo. en
Hoyos de Manzanares y a partir d¡eJ
día 27" de diciembre último, al ca
pi,tán de Lo,fantería D. Le<>poldo So- Señor CapÍJtán general de la primera
le.; Uopis, del regimiento Cantabria ·regi6n.
numo 39, el Rey (q. D. g.) ha teni-
do a bien, confir·mar la determina.
ci6n de V. E., por haberee cumplido
1015 requi,sj,tos que previene la r(!301
orden de 14 de enero de 1918 (eo. Excmo. Sr.: Como re6ultado del
lección Legislativa núm. '19). .concurso anunciad'o por real orden

De !'eal Oo1"den' 10 digo ~ V. E. pa. circuíLaa" de 17 de didembre último
ra su conocimiento y demáe efectos. (D. O. núm. 285), paTa provur una
Dios guarde a V. E. muchos años. vacante de capitán de Oaballerfa (es
Madrid 22' de enero de ,1931. calla a~tiva) en el De.pÓ6i.to de se-

mentales de la primem zona pecua-
BBJlUGUZa ría (Al'Ca:lá de HenaI\e4l), el Rey (qll1e

Dios guarde) ha tenido a bien de
aig.nar 'paJ1a ocupa1'lla 301 de dicho em
pleo, Arma y e60aJa D. José Muía
Saaved.ra Núiiez, con de&tino en el
Depósito de NIOI'ía Y doma de Jeréz
de la F.rontua. '

De relal1 ordr--n 10 dj,go a V. E. pa
ra eu conoc.imieJllto y demú efeotoe.
Dios gu,ardea V. E. muchos aliOlI.
Miadrid 22 de enero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
regi6n. .

€¡eñOo1"es Capitán g>eneral de la sexta
~gi6n e IDJtervoentor general del
Ejército.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Con,forme OO<D lo 10
licitado por el ca'pitán d'e IIll·fanterfa
D. J-úe Vc§lez B\1IItam1ULt~,. del re
rimLen,to Príncipe núm. ~, el Rey
(~. D. g.l ha tenido a bien conce·
derle e'l pue a la sLt.uaci6n ~ IU
~.numerario .in auoe.ldo, con arre8l1o
a lo que dietJer'minan los reale6 die
<ll'Ietos de' 20 de agosto de 1925 y 24
die. ~e,bcwo ÚiWmo (C. L. lI1'úm. 275
'Y D. O. n1Sm. 45), quedando adepri,p
to ,JlIll/I'a toidlos 108 e~os a la. Caipi
tanta genem1 de la primera regi.ón.

De rera1 orden 10 digo a V. E. pa-
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Señor Ciapiltán g,en.era1 de la 6'!lCÍa
or.egi6o •

Seft.ores Pr~sidente del Consejo Su
premo del Ejérlci.to y M.arina e 111
b'!lrventor general1 del Ejército.

DERECHQS PASIVOS

Excmo. Sr. : Vista la instanCÍta que
V. E. remitió a este Ministerio en 11

Q'! octubre último, promovida po.r el
comandante médico, en situación ,de
¡e6erva, D. Luis Ruiz M<>S6o, en sú
plica de que a los efectos de señaJIa
miento de haber .'! eea computado
desde el 21 de 'SePtiembre de 1923 a
30 de octubre de 1924; ten.b'!n<!o en
c'\leMa que por real orden de 3[ de
diciembre de 1925 (D. O. núm. 2),
le fué abonado dicho tia'!~o, con
tando treiaIta y cuatro años de ser·
vicios, con abonos de c~ña y es
tudios de Q3Tfera y dos años die efe<:
tiv.idad en el em:pleo eL'! com'an.dante
médico, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
COol1' lo informado por e'l Consejo Su
premo del Ejército y Mari,na, se ha
senrido .a<:eoec\~ a lo solidlado y
dill'pOner q.ue la real orden de 29 de
lPeIPti>embre ú'ltimo (D. O. núm. 220)
se entienda rectifi'Cada en el senti
do expuesto y a'Sigdndole aJl inte
re6'lldo·, en la situación de ~va,
los ochen:ta y cuatro céntimos del
s\ll~do de su em¡pleo, o sea, 560 pe
setas mensuaJ.es, ca'1ltidad que ha de
percibir por la tercera Coman:danda.
de Sani.doo Minita'f, a la que está
afecto, a partil!" d'e ~rimeo de octubre
de [930, y previa liq'Utidlaci~n de lo
percibLdo ~r menor &eñalillmlen.to ,an.
terior.

De rea'l OI'dr'!n 10 digo a V. E. ~
I"a su conocimieJIlto y demáJs efectOll.
Dios guvde a V. E. muchos años.
M~.id 22 eLe enlero de 1931.

BltUNGU'&1l

Señor Capitán general de la q.u~nta

regi6n.

poeesi6n, con 8Il'T.egqo a lo dispuesto
en la reaJ. orden c~cular de 26 de
septiembre de 1899 IC. L. núm. 183).

De real orden lo digo 1l V. E. pa.
ra su conocimiecoto y d.emú efectOl6.
Dios guarQ~ a V. E. muchos añOl6.
Madrid 22 de enero de 1931.

RELAClON QUE S& CITA

..CCItt ........

CONCURiSOS

Sedor...

:lile _

Circular. Excmo. Sr.: Exi~ti~
una ¡pI1aza vaeam.te IclIe subin.spector
vetJ«i.na.rio de primera clase, jr..fe
'de} Negociado de Veteri~aria en
JQ ISoeoción de Sanida<l M i· ait 1II r
d,! eslle Min.i5tlerio, q~ ha de pro·
veerse con an-eg·lo a Jo dispuesto
~n en artkulo 24 de la read or.cJen cir
cu,Lac de 10 de .a,bri~ die 1926 (DIARIO
OFICIAL núm. 87), el Itey (que DiOlS
guarde) ~'! ha servido disponer 8e
cel1ehre el c<lo11I'e'SlpOl1dioente conlOUt'60.
Los die dicho empleo que dev.en too
mar part>e en él, promoverán sus ius
tanci'3.S dentro ~l P}I3ZO deV'einte
dfa6, oonllad06 a partir dr'! la pub1~.
cadón d'e e5ita- real orden, acom,pa.
ñ'ndose los dOO'Jmentoe jwtificatiovofl
de su. 31Ptitud, la., que serán cur&adas
direotamente a estl'!' Mi'nasUlrio por los
r~ctLvos jefieos di'!' 1ll4l d~das
donde r.afdique &u docu~tlIt8lCi6n.

Dr~ real o~ lo digo a V. E. pa
ra 6U conoci·miento y diemM efe.c:tOll.
Dios guwd.e 8' V. E. ,muchos años.
Madrid 24 de en'ero de 1931.

BEUNGUl:Jl

Coronel de Infantería, D. Miguel
Cam,pi.n.s Aura.

Teniente coroncl de InfanteTÍa~ don
Antonio Perales LaOOyeD'.

TenieJ1lt.e coronel! de Inf1a«lterí.a, don
AlvaJI"O Su.eiro Vilar.iJno.

T.enienf.'! coronel de Caballería, don
José Monasterio Iotuart.e.

Ten.ien1e c()ronel de ATtillería, don
Pedro Yeregui Moreno.

Comamdan.te d¡~ In~nieros, D. ]()
sé Cremade6 Suñol.

Madrid 22 de enero de 1931.-&
renguer.

--•••

DESTINOS

11111 ......

Excmo. Sr.: Acoedio&ndo a lo S()Ili
c~ por teI1 ~l8II1te de I~
nieroe D. Bl'auli.o- Ama.ro G6mlez, su
pernuJDel'lario Ilin Ilueldo en ella re
gión, el R'l!Y (q. D. g.) se ha- servld.o
co~lJa vue1ta aJl servído ac·
ti'Vo, cOIn lIJJ'll"'l!'gilo a 40 d!is,pue9to en el
re'3l1 dieoreto de 20 de agosto ~~ 192 5
(C. L. aIúm. 275), continuando e n
iguaG situación huta qUie ~'! corres
ponda. &er oOOocado.

De J'IeIaiI orde.n lo digo :a: V. E. pa
ra tu conocimiento y do&mlÍs efectos.
Di,os guard-e a V. E. muchos años.
Madrid 24 de en«o de'! 1931.

BnuGOU

Sieñor C'apiltán geaI~a11 die la octava
I'l!gi6n.

Señ.oc ¡'nJt'l!rV'e11tor general d.'!'l Ejér.
ICLto.

VUELT·AiS, AL SERVICIO

.......................
DISTINTIVOS

Señor...

1
De rea.1 orden. lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demú e-~tos.

Dios gwa.rde a V. E. much06 años.
Madrid 22 de enero ~ 1931.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido BERENGUD
disponer que las clases 3 soldados
necesarios para cubrir las plan- Señor Ca;pitán general de la quilnlla
tillas que la read orden de 15 de. región.
actual (D. O. núm. 15), fija a 'las
Comandancias de obras y reserva de
Mallorca, Mah6n, Tenerife y Gran
Canaria, sean proporcionado,s por los
grupos de Ingenieros que tienen las
mismas residencias, por analogía con
lo d'i6puesto para las Comandancias
de la Península, por re3l1 orden de
25 de octubre de 1924 (D. O. núme
ro 241).

De reall orden lo digo a V. E. pa
n. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 dé enero de 1931.

Excmo. Sr.: En vista de las ,pro
puestae formu \aldiu por el director doe
la ACad!e«lIÚl GeneJ'ill¡1 Militar, ~ Rey
(q. D. g.) ha 'Íl'!nido a bien conceder
deTiec.ho al! UIlO diel diMintivo de.l pro
feIol'llldo a 1101 jefe.e que fi.gUI'U en
]Ii. sia'uLeI1Jtle t"e,laci6n, q~ pri.ncipilll
con el CGrODel dre ¡.n.f1a:ntJ«~, jefe de
eltiudiae,D. Mi.gU4!ll I~inl AU<lla y
teTmio.a con el cOImllllldianote de Ia,re
nilerOlll D. J~ 0fIema.d!es 'Sutlol, JXllf
ba.11Bl1'ee cOoDl/Pl"4!l11lidOl en eol' mal de·
mio ~ 24'de muzo de 1915 (Collt
cid" L#gUlIIJti'f}(l n11m. 28) y roearl or
Oen oi.tlóu:lU de 31 de ieual mes d¡'!
11020 (C.'L. 116m. 151).

CONDE'CORACIONES

EXIOII1o. Sr.: Acoedil!ndo a J.o so
licitado. por el cOll1landanlte mMko
del Cuoerpo de S..nidad MiJitar, con
deltiao en ea' Colegio de Hu'rlan04l
de 1a GUierra, D. Felipe P6mz Fe.ito,
en inllta.ncia cu'l'Slad.a" por V. E.a el
te Mini'lter~o~ coa eecrilto de 7 <Je,l ak:
tua:I, el Re~ (q. O. g.) se ha lefVido
aou:toriz,a:rI.'! pan Ula.r IO~ -el uni
forme la mQ.Il,a ~ oro de 1& Crruz
Roja E~ftola) de que le halla 'IJlI1

I

DE/ST.JNOS

Excmo. Sr.: A PJ"'Opueata dea Di
l\eotor de la. AcademIa de Sani.dlad
Mil1itar y con 84'I1"eRl1o a ;Jo prevenido
en d artf.cutlo 22 d:el I:'Iellil dlecreto de
primero de junio de 1911 (C. L. nl1
mero 1(9), el Rey (q. D. ¡.) se ha
.ervLdo dil,PODe.T que e~ comand...nte
médico D. JUIaI M.aTt(,n Rocha., ae
cendido la elte em¡p1eo por J'Iell'l «-.
den de 10 del mee mua'l (D. O. nú
mero 8)" quede di~b1e fMZOIIO eD ,
:. primera regi6n, continuando en (O-...... -
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REGLAMENTOS

A,UctUos a.dicional,s.

Circula,. Excm'O. Sr.: 501oicitado
por el Director del lI16tituto de Hi
giene Militar, a prOiPuesta de 9\lo jun
ta fu.cu.ltati.va, la modificación y am
pliación, en la forma que a COl1Jtinua
ción se expone, del rl~glamento para
el servicio del pel'SOOlal dvi,J, peri
ci.aJ y ev.en1uaJ d~ -mism-o, aprobado
por real OI'den circul<a.r de 14 d,~ ju
nio de 1930 (D. O. núm. 132), y re·
duciéndase la medida solamente a la
parte orgálnica, sin afectar a la eco
nómica, pues se refi'~e únicamente
a ~.lill,a pequeña variaci6n de las ¡plan.
tillas de \106 grupos del perso.nal
de' auxi'liares de laooI'a.torio y del
de vigrlantes y oficfus y a r t e s
varias, a '1a modificación de 105 ar
tku.l.os que tratan de los permisos
partiOU'I'2lres y licencias p<)r enferme
d'ad y aumento de uno de los adi
cionalles; ~l Rey (q. D. g.) 6e ha
servido disponer que el reglame<:l10
de referencia se entienda modificado
en In forma sigu~~nte:

Artícu.lo tercero.
AUltÍlliares de Laooraltor.io.-Térmi.

no, 5; a'SOeD.SO, 20; entrada, 2; su
man,27·

Vigilante6. y oficios y artes va
rios.-.A.scenso, 1; oentirarla, 3; su
man, 4.

Art. 1S El pers<>n~l de aux~lia~s
podrá, -median~ ,aIOuerdo de la ju'not'a,
doÚrfrutar duraabe el año permiso pa
ra asun.1os particuta:r~, cuya dura
ción 1Il0 .eXJGeda d'e veinte dfas, COdl

todo el sUl~ldo, bien sea este pe.rtI1JÍ160'
de un:a, sOl.oa VIeZ o en períodos dis
OOlIlt.ínuos; cualqui« otro penm.iso
~ asul1ltos partiou,lar~, s610 poo!,á
ser co()In'C'edido por ~'a Junta y SIn
sUll!lldo.

Art. 16. ,Por enfermedad originada.
.en acto de servicio, tllll romo leeiÓll.
contagio, .infoección, etc., se conc~
rán Jicenc1JaJS oon todo el sueldo nuen
tras dllrr- la causa apuntada y -tN.ns
C\1i1'oroiodo:> que sea el plazo agudo die la
e'D.rermediad, si quedasen 'lesiones per
lDQIllIentes q,ut! ina¡.pacitarán .plllI'Q el
servicio, se oluificM'á el ca'SlO con
aN'eglo a la ley de accidentes ~I
trabajo, deorem.noo, a la vez, el DI
rector la baja en el Clenotro cuando 6e
hubiez=a he.cho la cla6i'f.icación c~s
pondjoente y el i,ndivid'uo tuvÍf-ft re
oonoci.do'S los doeroechos de que ee t.ra.
tao E'n, callO -de enfoermedad común.
diefrutará el sueldo -~l}Itlero dUQ'lalllte
eeseDJta días y, medio sUll!lldo, dUlI'an
te ot/ros _nta; ~1'it'ido e IS e
tifllDloPO, que podrá ,UIS-lllrSe d¡~ un mo
do COD8eCu.tiVoO' o por períodos inde
pendientes dentro del año, podTá el
iJllte.I"eSll.do qu~,previo acuerdo de
la JiUD.t.a: en sitlll3.c.i6n de exce<loen~
sin- IUoe1lC1O por 61 tie'lll¡pO que éatlJ
acu«de.

Art. 3.° En 10 Iluoeei·vo, ~ per
IOna:l femenÍi1lJOo Ioed'á de Mtado ••
ro .o viudo, Q!lS8Ddb en lSU emp1<eo áIl
contraer ma.trimonio.

OFICIALIDAD DE COMPLE
MENTO

Señor...

gendl3. quede incluido en la real or
d~n circull3lr de 31 <le agosto de 1907
(C. L. núm. 140) con igullll1 categooia
Que los Hospita.'les de Madrid Y Bu·
celona, en lo qu~ 5Ie refiere a la ,;¡¡sig
1lQci6n de 500 pe6«'a6 a:n'Ul3i1es prll.JQ
adqui6ici6n de obrél6 científicas, con
cargo al c3lp~tulo 18, arlículo prime
ro de la sección cuarta del vi-gent-e
p1"eJSwpuesto y sucesivos.

De real arden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
M.a.dJrid 22 d¡~ enero <le 1931.

BEUNGtlEJl

Seiior Capitán generllll de la primera
región. ,

PLANTILLAS

- Circular. IElllOIJIo. Sr.: El R.ey
(q. D. g.l se ha eervído di~ le
aumente en la pIlantiolla del 'ÜOfDlIejo
SUJ¡>n!m() dea Ejé.n::i,to y MU-ÍJia u'na
pl,u,a cIJe ·teo.ienotoe oor~ médK»y
una de comandante médico en el Hos
pital MilÍltar de Miahón, euprimi&t
dos.e, para la -debida compeneación,
el ,~~nWtte oCOIrone¡) in6d.ico del citado
HoepiltQ!l yel1 comaDdante ml!dko que
figuma en la, plain.Ulla de dlocho Con.
tejo. -

De real ~n lo d,j,go '8 V. E. pa
N: tU conoc:imÍlento y dem4a "'Í'eCtOl,
D.ioe. ¡-uwdIe a V. E. muchoe ail.ol
Madrid 24 de eD«O die 1931.

. B...,.,.
1 .~. I·2 ;'" ;.•..-.:1J ~¡~, .;; .,...... l '0

Sef[or...

BBUHGlJD

DISTI~TIVOS

,MATRIMONIOS

misión hasta fin del curso como ayu
dante de profesor d!e la c1a6e prácti
ca de instr0tcci6n millitM' del referi
do Centro docente, cuyo cargo d'e¡¡
empeñaba en su anteriil!" empleo.

De real OoTden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Di06 guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1931.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

5eñ.ores In~rventor general d~ Ejér
CIto y DIrector d¡e La Aerademia de
Sanidad Militar.

Excmo. -~11".: En vista de la pro
pUe6ta formulada por el Director de
la A'Cademia de Sani<1a.d Militar el
Rey (q. D. g.) ha tenido Q bien' ~on- Excmo. Sr.: Confonne con lo soli
ceder detr-clio al uso del di5tintivo citado por el médico auxiliar del
del profeSOll"ado a1. comandante médi. Et~~rcito, en segunda t;¡'tuaci6n die
co D. JlIGio Camino Gaa.icia prGfe- servicio activo D. José Gabriel de
60r del citado Dentro de enaeñ'3lllza Amaniel Domínguez} soldado de la
po.r halJlane comprendido en el reai primera Comand'ancla de U'opas de
decreto de 2;4 de marzo _die 1915 Y Intendencia, tll Rey (q. D. g.) se ha
real otden clfcular de ')1 de marzo serl'ido nombra.rle a!lférez médico de
deDI~o (e. L. Ildms: 28 y 15:1). complemento de Sanidad Militar, con
ra ~ eaJ o~d~n -Jo digo a V. E. pa- arreglo a lo dispuesto en el articulo
D' 6 oo:mlll!D>to y demás ~teetos. 47 de la re811 orden circUJJar de 27 de
M:rí~u a V. -E. muchos aiiOl'

1
diciembre de 1919 (C. L. nlim. 489)

22 de enero de 1931. y real orden circular de 10 de marzo
de 1923 (C. L. nlÍm. 56) debiendo

BD&iiOOd disfrutar en flU nuevo 'empieo, la an
ti~üe'd'ad de esta fecha, quedando

generad de la primera adséripto a la Capitanía generad de
la primera regi6n y afecto a da In6

de pecci6n de Sanidad MÍ/litar de la mis
ma.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y dtemás efectos.
Dlos.guarde a V. E. muchos añOlS.
Madnd 24 de enero de 1931.

Señor Capitán
región.

Señor. Dill'leC1W de la Aoademia
SanIdad Miditar.

'tadExcmo. Sr.: AlCcediendo a lo soli.
el o TV\ooo 1 'á .d . l"" e cap¡t n méchoo con

oeetL1?O en ila Fábrica de~ de
jrubla, D. j.uan Roldán Yáñ.ez el
e:I-(IQ· ~. g.) ha tenido a bien ~on-
'""""!' e lloet1lCaoa pa$ CODttrUr m'l1lti'i
~onlo con doña Mra.rta Purificaci6n
di'6rnández L6Pez, con arregl,o a lo
d ~u~to en el rea1 decreto <L~ 26

enabr¡¡l de 1924 (C. L. núm. 1<)6).
ra e rea'l orden lo digo a V. E. pa

_Di su conocimiento y demás.e'f,ee,tos.
MOe guard¡~ a V. E. much<lll ali<Ml

a&-id 2Z de enero de 1931. .

BUbOtl'U

Se1l:00T. Capitán gen.era1 de la ocmv.a
~rI6D.

- .
OBRAS CIENTIFICA5 y LIT,E

RARIAS

C¡'CtUa,. Ex.cmo. Sr.: El RJey
~~. g.l, die U1U1el'odo con. lo in.~r
n.iciad P<n:- ~a Junta faCuilt!atIV!llo de ~a
~' ' ~lhta.1', se ha .uvoido di~o.'

qu<e el1 H!oarpitail Jet:ilit:ar de UOJ'-,

I
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De rea.ll orden lo digo a V. .E. pa
ra su conocimiento y doemás e~ctos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.<kid 22 'de enoero de ]931.

BEltENGUEJl
. .'

RESERVA

ElOOIIIo. 'Sa".: Ell Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer pase a la si
tuaóón de ¡reserva ea coron'e1 médico,
con d0e6tino en este Minieterio, D. En
rique ROO.ó Vignau, con arreglo a la
base octava de la ley de 29 de junio
dle 1918 (C. L. núm. 16<)), el cual ha
cumpl.ido el día ]8 de!!. mes actual
la .edad reglamentaria pa.m o~ter·

la, aoonándoselle, a ,pa.rti.r de primero
de febrero próximo, el haper mensual
que ~ le seiíJanoe por eJl Consejo Su
premo del Ejército y Marina, y que
percibirá por el1 primer grupo de la
primera C<nnandan~de Sanidad Mi.
}j,tar, a Ba que queda arecto, ¡por fi·
jar su resia.~ncia eal esta Corte.

De real1 (lll'den lo digo a V. E. p.a
ra su conocimiento y dlemás erectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ06.
Madrid 22 de enero de 1931.."

BSJlENGUEll

Señor 'Suba!cr.etario die e6te Mi'Die·
teno.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

DlSPOSIClOm¡
de la Sabsecntaria y Seccfoaes de este
Ministerio "1 de las Dependencias Centrale.

IIcell••1 Clllllllrrl

PERSONAL DE BANDA

Circular. Ex,cmo. Sa".: De ~n
del ex.celentisim<l' til!fíor Ministro del
Ejérc,íio, los primeros jefes d-e los
regimieIlltOlS de Caballeda que se cí
Ila.n en l'a sigui.en.tle oTitilaoi<Sn remi·
tidn a 'este Mini&terio, en e\ ,pllalZl()
de cinco dí'u, a plllrtir de la Ñcha
de la pul:ílicalCi-6n. de ellta c.Wcu[IM',
lI'e1aci6n nominal de los trom~
di' SOIS etI')'IOIl J'IeI5pectivOtl que dte&een
ser die&tinialclloe a otros Oute'JiPO'S del
Arma f¿ue a IU vez indicarán.

Dio& gUllllt'de a V. E. muchos atiOlS.
Mad'rid 22 de eneTO de 1031.

:111...........
FllANCISCO FIllKOSO

Sefioor...

ULACIOM 00& 11 CITA

Rqimileil1to LaJlCleT06 ~ ElpaAa, ,.
R~gimiento Dragones de N,uma'n.

cia, ]J.

25 tIe enero de lUl

RJegimiento de Cazadores Lusata
nia, '12.

RegimioenJto de Cazadores de Albuoe
ra, ]6.

Regimiento die Cazadcres de Ca6ti.
llejQs, ]8.

Reglimiellto de Oa-zadores T,revi
fio, 26_

'Rl~gimiento Caza.dores de Ca'latra
va, 30.

Mad!fid 22 de enero de ]931.-Fer-
mo~o. ..-

'.eel. •• trllD.rr.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tisimo 6eñor Ministro del Ejército,
se conceden 25 días de licencia por
enfermo para Madrid, al alférez-alum
no de la Academia especial de Arti
llería D. Cándido Rancaño Rodrí
guez, la que 6e le empezará la con
tar a partir d-el 7 del actual, fecha
en que está expedido el certificado
facultativo.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de enero de ]931,

211." la .......
MAJft1Do JUJ(QODA

Exano. Sr. Capitán general de la
séptima región.

Excmos. Sres. Capitán general de la
primera región, Interventor genl"
ral d~1 Ejército y señor Director
d>e la Academia eS'Pecial de Arti·
lIería.

Excmo Sr.:' De ord'tn del excelen
tisimo señor Ministro del Ejército,
6e conceden 1S dlÍas de licencia por
enfermo, para Santiago de Compos
tela, al AHérez-alumno de la Acade
mia es.pecial de Artillería, D .Juan
Pargta POIndaJ, la que se le empezará
a contar a partir del 6 del actual,
fecha en que está expedido el certi·
ficado facultativp.

Dios guarde 'a V. E. muchos añOtl.
MadridJ 19 de en·ero de 1931.

:11 , ..........
)(AJroILJ~

Excmo. Sr. Capitán general de la
séptima r~ión.

Exomo! Sre.. Capitán genera,J de la
octava r~i6n, I~tervenltor general
del1 EjérCito y aedor Director de la
Academia eepecial de Artillería.

Excmo. Sr.: Doe orde ndel excelen
tí.imo aefior Minieiro de<! Ejército,
le conoc:ede'D, dOl meeee de licencia
por enfermo para Loe Molino-. .(Ma
drid) , al alUrez-aI1umno de la Aca
demia eepeciall die Artillería D. Anto
nio' Fontenla M4ndez, la que le le
emlPezará a contar a partir <lel 23 de
didembTe últifllo, f-echa en que Mtá
expedido el certificado facUdtativo.

o. O. albn. 19 ¡.,
Dios guarde a V. E. much06 añOLj

Madrid ]9 de enero de 1931.

Excmo. Sr. Capitán· general de la
séptima región.

Excmos. Sres. Capitán general de la
primera región, Interven'tor gene·
rad del Ejército y señor Director
de la Academia especial de Arti
llería.

•••
Dlrteel•• a......1.... &t.Nla CI'"

INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condi.
ciones prevenida.s pa.ra servir en es
te Instituto los individuos que lo han
solicitado, que se expresan en la s\·
guiente relación, que empieza con
Julián Celada Arambarri y termina
conCecilio Mancha Benites, he te
nido a bien concederles el ingreso
en el mismo, con destino a las Co·
mandancias que en dicha reladón
se les consigna, debiendo verificaree
el alta en la próxima revista de Co
misario del mes de febrero, si V. E.
ee sirve dar las órdienes al efecto.

DiOtl .guarde a V. E. muchos año•.
Madrid 16 de enero de 1931.'

El Director lenerlll,
Joa SAJf1l1R10

Excmo&. Sres. Capitanes generalet
de ,la6 reg.iIones y de BaJIeal'l!s y Ca·
narias y Jefe Superior doe ,}as Fuer·
zas Militares de Marruecos.

RELACION QUE SE CITA

Altas tm conce~to de guardias de In
fant"la. ,

Joven Julián Celada Arambarri,
soltero 'dlel Colegio de Guardias J6
venes, 'a la C!>IDandanda de Nava
ITa.

Jo"en, Antonio Núñez Santaolalla,
soltero del Colegio de Guardias Jó
venes, 'a la Comandancia de Guipúz
coa.

Javen, Telesforo Acero Lazcano,
sohero, del Colegio de Guardias Jó
venes, a la Comandancia de Guipúz-
coa. . 1

Joven, Alfredo Caballero RUIZ, 60 
tero del Colegio de Guardias J6ve
ne.,' a la Comandancia de Tarragona.

Jove-n, Joaquín Torres Clemente,
soltero, de1Colegio de Guardias Jó
venel, a la Comandancia de Lérida.

Cabo, LUÍ6Ga~da Sán.ch~z (3·°),
soltero, del 16ptlmo regImIento 41e
Artilleda. ligera, a la ComandanCia
de Corufla. .

Cabo, D. Luie Moreno G6mez, Jol
tero, del re¡imiento Infantería de
L~n,38, a la .Comandancia de Ta
rtll~gona,

Sargento, Santilligo González Sanz,
>casado, de Aviación 'Militar, a la Co
mándancia de Alava.

Cabo, Ain·tonioPaz González
l
' sol

tero, del regimiento Infanter ª' die
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Soldado. Francisco -G6mez Parra- Soldado, José Cortés Hol·guera, ca.
do (2.°), cas-atdo, del regimiento In- s~dQ, del primer regimiento 'de Ar.
fantería .{:astilla, 16, a la Comandan- tillería a pie, a la Comandancia de
cia de Huelva. Coruña.

Ca1:l:>, Roafael Díaz Torrero, viudo, Soldado, Angel Bolinaga Ulizarna,
licenciado absoluto, a la Comandan- ca6ado, del parque j' reserva de Ar
cia de Huelva. . tillería de la 6exta región, a la Co-

Caba; Luciano Pozo Molero, casa- mandancia de GuipÚzcoa.
do, de la. segunda Comandancia de Soldado, Ramón Vázquez L6pez,
tro,pa'3 de Intendencia (depósito de soltero, del regimiento Infantería Za
reserva), a la C=andancia de Lé- mora, 8, a la Comandancia de Me-
rida. Iilla.

Soldado, Sebastián Torres Gonzá- Soldado, Ciro Llamazares Sánchez,
lez, casado, licenciado absoluto, a la soltero, del octavo regimiento de Ar
Comandancia de' Teruel. tillería ligera, a la Comandancia de

Sargento, Tomás Muñoz de la As- Melilla.
eensión, viudo, del regimiento In- Soldado, José Albarra'CÍn Baraza,
fantería Vizcaya, SI, a la Coman- casado, diel tercer regimiento de Za
dancia de Teruel. padores Minadores, a la Comandan-

Cabo, Higinio Gallego Muñoz, ca- cia de Huesca.
sado, de la circunscripción reserva de Soldado, Jaime Barceló Vidal, ca
Badajoz, 7, a la Comandancia de sado, del regimiento Infantería Pal-
HUl"lva. ma, 6r, a la Comandancia de Huesca.

ICabo, Manuel Robres Meseguer, Soldado, Antonio Hoyo Fernández,
ca6ado, de !la circun&Oripci61l1 re9&va ca-sado, del regimiento Infantería de
de Teruel, 43, a la. Comandancia de Extremadura,, '15, a la Comandancia
Teruel. de Huesca.

Cabo, Juan Esteller Foliá, casado, ~arabinero, Eugenio López <lel
del regimiento Infantería Tetuán nú-, Cúerpo, casado, de la Comandancia
mero 45, a la Comanda.ncia de Te- de Carabin'eros de Sevilla, a la Ca-
ruel. mand'llncia de Huesca.

Cabo, M,anuel Díaz Alvarez, casa- Soldado, José Sanz Garcla, cll6ado,
do, dte1 tercer regimiento de Zapa- del quinto regimiutlo de Atrtillería a'
dores Minadores, a la Comandancia pie, a 'Ia Comandancia de Soria.
de Hueha. Cabo, Juan Martínez Lozano, :-a·

Cabo, Bartolomé Barbosa Pérez, lSado, del regim'iento Artillería .le
casado, del regimiento Infantería de C06ta, 3, a la Comandancia de Hues.
Soria, 9, a la Comandancia de Huel. -ea.
va.. Soldiado, Manuel Rueda Alcoba,

Cabo, FranCISCo Pau Nog~erL. ca· casado, del regimiento Artillería de
sado, del batall6n dte Montana l<.eus Costa I a la Comandancia de Hues.
núm. 6, a la Comandancia de Huesca ca. ' ,

Cabo, Cri&tóbal Reguera Guerre· Cabo, Alejandro Castillo Martín~z,
ro, casado, del batallón de Montafia soltero, del regimien,to Infa.ntería de
A:lba de Tor~es, 2, a la Comandan- Valencia, 23, al 26.0 Tercio.
e/a de Huelva., Sar,gento, José Otero Pérez, solte.

Cabo, IgnaciO Lez~ ~lonso, c~~a- ro, del regimiento Infantería de Isa.
díG, dde1 tSe8'tun_oo .nei\IJIl~nto ~I!~. bel la Católica, 54, al 26.° Tercio.
r ae. ~on anta, a ~a \....GmanUJ<LUl\.I'3. Cabo, Francisco VilIalba Lópcz,
de GUlpuzcoa. soltero, de la Comandancia dte tropa6

-Cabo, Joaq~ín.CasclWt lJlorens, ~- de Intendencia. de Melilla al 26.0
sado, del reg<1JD1lJento I.nfan.teda VIZ- Tercio. '
c·a.Y'a, SI, '8. la Coma.ndrancla de Te- Soldad E '1' R'b 11 S 1TUlel1 o, mI la 1 a o eco, so·

C~bo, Antonio Fortes Fortes, casa. tero, del regimiento Inf~nter{a Ca·
do, de ,la circunscripci6n. reserva. de vadon'ga, 40, al 26.° TerCIO. .
Málaga 18 a la Comandancia de Lé. Cabo, Bern~r~o Sastr:e Cehi, s,,~
rida ' , tero) del regmllento mixto de Artl-
. C~bo, Isaac Aloneo Sánchez, casa- Ilerla die Mallon:a, al 26.0 Tercio.
do, del parque y reserva de Artille. Soldado, Manuel Fernl1ndez Ogan.
ría de la sexta región, a la Coman- zo, soltero, del b~tall6n Cuadoree de
dancia de Alava. ~onta.fia de Ménda, 3,. al 26. 0 Ter-

Cabo, Juan Pérez Heredia, casado. Cl0.
de« ~gimi~ de ArtiU,erla a pie, 1, Soldado, Juan Sánchez Garda (17),
a la Comandancia de Léridll. soltero, de la tercera. Comandan~¡a

Cllbo Juan BUTo$ Foernálndef;, ca- ~ tropl18 de Intenden'cla, al 26.0 Ter-
s~o, de la circunscripción reel'IVa Cl0. '.
de Madrid, 2, a la Comandancia de C a b o, Hermógenes Domfngullz
Huesca. Garda, sóLtero, del regimien.to Ir..

Soldado, JOM FernáDdez CifueD- f~terfa del Infante, S, al 26. 0 Ter.
tes, casado, del sexto r-egimiento d'e Cl0.
Zapadores Minadores, a la Coman· Cabo, Emilio Cuetta Guerra, $.,1.
dancia de Corufia. tero) del 86ptimo regimiento de Arti.

Soldado, JenarG Fernández Roc1d· llena li¡era, al 26.0 Tercio.
guez (:a,O), lootero, de la octava Ca· 'Cabo, JOtI~ Serra Torres (2.°), 101.
mandancla die tropas de Intendencia, tero, deol re¡imiento Infantería Inca
a la Comandancia de Melilla. ndm. 62, al 2~,O Tercio.

Soldado, Pascual Moreno Gonzá- ,Cabo, Salvador Rodríguez Bernal,
lez casado del puq'Ule y M'serva de Il>ltero, de la Comandancia de troplI8
Artillería '(sexta re¡i6n), a la Ca. de S~nidad Militar de Melilla, al 26.0

mandancia de Guipl1zcoa. .Terclo.

Alcántara, 58, a la Comandancia de
Coruña.

Cabo D. Francisco con Cri6tóbal,
soltero' del regimiento Infantería de
Lucha~a, 28, a la Comandancia de
Tarragona.

Músico de tercera, Angel Malagón
Hoyo soltero, del regimi'ento Infan
tería 'de Andalucía, 52, a la Coman
dancia d'e Alava.

Soldado, Fernando E6Cribano Cas
tañeda soltero, de Aviación Militar,
a la primeI'a Comandancia del 21.0

Tercio. '
Cabo Fide1 Castro Garmilla, sol

tero, del regimiento Infantería de
Guipúzcoa, 53, a la primera Coman
dancia del 21. 0 Tercio.

Carabinero, Ismael Salorl Gines
tar, casado, de la Comandancia de
Carabineros de Valencia, a la Co
mandancia de Tarragona.

Cabo, Francisco Oliván Estaún (se
gundo), soltero, d'el regimiento In
fantería GaJ1icioa, 19,13: 1'a 'pr~ Co
mandancia del :ZI.O Tercio.

Soldado, Mariano Toledano Maru
gán, casado, del segundo regimiento
de F errocarr,i1e6, a la Comandancia
d'e Teruel.

Soldado, Cosme Gayá Prats, sol
tero, del regimiento Infantería Pal
ma, 61, a la primera Comandancia
del 21.° Tercio.

Cabo, Gregorio Obrador Amengual
(~.O), soltero, del regimiento Infan·
tería de Pallma, 61, a la primera Co·
mandancia del 21.° Tercio.

Cabo, Victoriano Manzano Martín,
casado, del regimiento Infantería Ga
rellano, 43, a ~a Comandancia de
Alava. .

Soldado, Ascensión Rico Mayoral,
Cll(;ado, del regimiento de Radiote·

-legrafia y Au.tomovilismo, a la Co
mandancia de Teruel.

Sargen,to, José Pardo Montero, ca
sado, del regimiento Infantería Bor·
bón, 17, a la Comandanciadte Lé
rida.

Soldado, Manuel Rivas Monteto,
soltero, dell segundo regimiento de
Artillería Hgera, a la Comandancia
de ,Melilla.

Cabo, Felipe Gómez Delgado, sol.
tero, del regimicnto Infantería Ver
~ara, 57, a la Comandancia die Me
hila.

Cabo, Antonio Sánchez Conejo, sol
tero, del regimiento mixto Artillerfa
de Gran, Canaria, a la Comandancia
de Melilla.

Soldado, Ginés nares de Haro, ca
endo, del!. tercer regimiento Infante.
ría de Marina, a ,la Comand~ncia d'e
Gerona.

Soldado, Domin'go Barja Vázquez,
s?ltero, del tercer regimiento de Ar·
t~lIería de Montafia, a la Comandan.
Cla die Melilla.

Sar¡ento Pedro Huertas Adalid,
~sn<1o, del regimiento Infantería de

T
sturias, 31, a la. Comandancia de
eruel.
Ca'bo, Joaquín Garda Esteller (:a.0)

~ltero, ded regimiento Infantería de

M
lro,ansa, 18, a '1a Comandancia ce
ehlla..
Sar¡en.to, José Lucas Gil, IOJtero,

dlel r'e¡gimiento Infanterfa Espafia, 46,
a la Comandancia de Melilla.
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El dÍJa: 28 del corriente ~, a. l.¡.s
cUlllltro y m~dil3. de la Itar&e-, se cele
brad ~ mi despacho del MÍ<DÍ6terio
ded E járcito junta genenll ol'd.i.nJa¡rila,
con aJ'I"ie.g'lo aU aa>tíClllo '19 del. lI'egl1Ia
D1Ie.Il to d¡~ 'eSta. tAsociaci6n.

Madrid 24 d;e enero de 1931.-EI
Gene.raU, 'PJlMidente. Oados Masq\le
let.

soltero, del Se:tricio de Aerostaci6n'Ila primera rl!'gi6n, a la Comandan.,
a la Comandancia de Gui·púzcoa. cia de Caballerla del 2'1.0 Tercio.

Cabo, Domingo L6pez Navas, 501- Cabo, Emi.tiano Gutiérrez Iglesias,
tero. del regimieÍlt() Infantería de ¡ casado, del parque y reserva. de Ar.
Vadt Ras, so, a la Comandancia de tilleda de la séptima regi6n, a la
Caballeda del cuarto TerciJ. - Comam.ci'aD.cia de Caballería del :1I."

Cabo, Vicente Yuste Martínez, sol- Tercio.
tero, del regimiento Artillería ligera Soldado, Celestino Morales Marco,
núm. 3, a la Comandancia de Ca- casado, del parque y reserva de Arri·
ballería del cuarto Tercio. llería de la quinta regi6n, a la Co.

Cabo, Francisco Sánchez Picazo, mandancia d~ Caballería del 21.0 Ter.
soltero, del regimient() Infantería Se- cio.
villa, 33, a l~ C()mandancia de Ca- Soddado, Lor:enzo M3IChifla Iglesia,
ballería. del 18.0 Tercio. 6dltero, del parque y reserva de Ar.

Cabo, Daniel Gatrote Martínez, tilleda de la quinta región, a la Ca
soltero, del regimiento de Telégra- mandancia de Caballería del 21.0 Ter.
feis, a la Comandancia die Caballería cio.
del cuarto Tercio. Soldado, Miguel Fernámdez Garda

Cabo, Manuel Rivaos Rubio, solte- (8.0
), soltero, diel regimietno Lance·

ro, de la zona de reclutamiento y re- ros España, séptimo de Caballena,
serva de Córdoba, 10, a la Coman- a la Comandancia de Caballería del
dancia de Caballería del cuarto Ter- 21.0 Tercio.
cio. Soldado, Pedro V~la Martínez, ca·

OCabo, José Sáncbez Lóp'ez (9.'), sado, del parque y reoserva. de Arli·
casado, del quinto regimiento> de Za- llería de la primera región, a la Co·
padores Minadores. a la Comandan- mandancia d!e Caballeda del ~I.'

cia de Caballería del 'Cuarto Tercio. Terdo.
Sargento, Norbert() Orera Jimeno, Soldado, Lucio Peytaví Dande;¡"

soltero, del regimiento Cazadores de ded regimie6to Hlúsares de la Princ~'
Castillejos. 18.0 de Caballecfa, a la sao 19.0 de Caballería, a la Coman·
C()mandancia de Caballería del 21.0 ducia de Ceuta, de estado soltero.
Tercio. SIoddado, Ceci~,i.o Manclla Benftoez,

Cabo, José Guzmán. Cecilla, solte- casadG, del parque y reserva de Ar
ro, del Grupo de Fuerzas Rel{ularee tillería de la primera región, a la
Indígenas Larache, 4, a la Coman- Comandancia. de Caballería del :11.·
!:tancia de Ceuta. Tercio.

Cabo, Victoriano Colino Carro, ca- Madrid 16 de en!ro de 1931.-5ao-
•sado, del parque y reserva de Arti- jurjo.
Ilería de la séptima región, a la Co
mandancia de Coruña.

Cabo, Pedro Urgel Caballero, ca
sado. del regimiento LancerOSo del
Rey, primero de Caballería, a la Co
mandancia die Coruña.

Cabo Franciosco Muñoz Gómez, C3- ASOCliACION FILANTROPIU
sado. del regimiento Lanceros Far- D~ INGENIEROS
nesio, quinto de Caballería. a la Co
mandancia de Caballería del 21.0 Ter·
cio.

,CabG, Miguel Garz6n Montero. ca
sado, del regimiento Cazadores
Victoria 'Eugenia, 22.0 de Caballería!
a la Comandancia die Caballería de
21.0 Tercio.

Ca-bo, Felipe Sanz Ruiz. casado,
del parque y reserva de Artillería de

11
Altas en concepto de cornetas.

J
-e Manuel G6mez Jurado, sol

ov n, G d' J6-t del Colegio d'e uar laSo
eroes' a la Comandancia del 26.0 Terven,

ciJ'oven, Manuel Martín Ram.os, sol-
t O del Colegio de GuardIas J6-er , .
venes, al 26.0 TercIO.

Soldado, Gregori() Pardilla Pardi
lla soltero d-el regim~~to de Tedé-

, 'T'grafos al 26.0 ercIO.
,~old~do Manuel ,Amia-ro Le6n, 15101

te;o de l~ Comandancia de obras y
rese~va de Ingenier~s de la segunda
regi6n al 26.0 Terc¡().

Sold~do, Isidro Montero Ver~usc?,
-soltero, del regimiento d~ Arullena
de Costa, 3, al 26.0 TercIO.

Altas en concepto de guardias de
CabaUería.

Paisano, D. AI'Senio Cabañas. Gar-
o soltero a la ComandanCia deCla, ,

Oviedo. . N R dr{Paisan(), Antomo avarro .o .-
guez, soltero, a la ComandanCia de
GuipÚZ'Coa. 1

.Paisano, Antonio Pé~ez Pérez, s,? -
tero a la Comand!ancla de Coruna.
C~bo Manuel Bellido Jimé!J-ez, sol·

'tero d~l regimiento de Arhllerla a.
pie ' 2 a la Comandancia de Caba-
lle;ía del 18.0 Tercio. . _

Gabo Manuel Domingo G6m:ez•
eoltero; del parque Y re:'ervcl. de Ar·
tillería de la tercera regl6n, a la Co
mandancia de Caballería del 21.0 Ter-
cio. 1

Cabo Juan Gabaldlá Royo. eo tero,
del regimiento Infantería de Tetuán
núm. 45, a la Comand~ncia de Ca
ballería del cuarto TerCl().

Cabo José Díaz Morales, soltero,
de la ;ona de reclutamiento y reser
va de MáJaga, 11, a la Comanda'I1cia
de Caballería del 21. 0 Tercio.

Cabo, Juan Carreras Gallego, sol
tero, del regimiento Cazacfures Lusi
tania, 12.' de CabalJ.e,rta, a la Co
mandancia de Caballería del cuarto
Tercio._

Cabo. Bienvenido Mardnez Monje,


